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D E L A P R O V I N C I A D E xMADRID. 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

U8 le jes, órdenes y anuncios qu« hayan de in
jertar» en los BOLETINES OFICIALES se nan de mandar 

Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
evío i los Editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril,de i 83S>). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL» 

PIKCIO DE si'scrucios.—Eu esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. a! nvs ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de *sta capital, dirccta-
incnte por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—1« número sudtc 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, e#cep;c tas 
que sean á instancia de parte no pobre, Be insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concern . 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Sé&ora (que 
úios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su impórtame salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos. Canales y Puertos¿ S. M. la 
Rejna (Q. D. G.) se lia servido autorizar 
á D. Gabriel Martí y D. JoséPibernal pa
ra que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas del rio Fluviá en el riego de 90 
hectáreas de terreno que poseen en el lla
no que se titula de la Salida, término de 
Besalú, provinciade Gerona, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

1 * Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto autorizado con esta fecha y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe de la 
provincia, quieu determinará las que ha
yan de verificarse en el paso del canal por 
la carretera de Gerona á Olot, con objeto 
deque el tráfico no quede interrumpido, 
y las relativas á la travesía de dicho ca
nal por bajo del segundo arco de la dere
cha del puente de Besalú: las inslruccio-
nes que para estas obras dé á los conce
sionarios el Ingeniero referido, deberán 
8 e r estrictamente cumplidas por los mis
mos: 

2-* La altura de la presa sobre las 
najas aguas será de 0,40 metros, contal 
tfeque esta altura permita por lo mmo* 
nn desnivel de 0,30 metros entre la so-
jera de! desagüe del molino de Besalú y 
j a superficie del embalse producido por 
! a presa, enyo desnivel habrá de quedar-
todispensabíemenle. 'Tanto la coronación 
9ueresulte pira la presa, como la solera 
actual del desagüe del molino, se referi
do á un punto fijóle las inmediaciones 
P^a que en todo tiempo se pueda com
probar que no han sido alteradas. 

5.* El caudal de agua que en virtad 
do esta concesión se lome para las 90 hec
táreas que se proyecta -beneficiar con el ¡jego, no ha de esceder en ningún caso 
" e *5 litros por segundo, y al efecto se 
Pondrá el correspondiente módulo en la 
Privación del canal. 

4 / No podrá destinarse el agua á 
otros usos que el especial para que se 
concede, 

5.* Quedan obligados los concesiona
rios á hacer en el canal, de su cuenta y 
sin derecho á indemnización de ningún 
género, las modificaciones á que puedan 
dar Imjar las obras que han de ejecutarse 
para el nuevo puente y travesía de Besalú. 

6.* EsU: autorización seentenderá ca
ducada si en el término de un año no S Í 
diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
ai» inteligencia y demás efecto-. Diis guar
de á Y. I. muchos anos. «ladrid 27 de se
tiembre de 186i.—Galiano. -Sr. Direc-%i 
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIOM. 

GOBIERNO 1)E LA PROVINCIA f>£ MADRID. 

Sección de Administración. r-Presu tuestes mu
nicipales. 

El dia 50 de setiembre último ha do-
bido cerrarse definitivamente et ejercicio 
del presupuesto correspondiente al aúo 
económico de 1835 á 1861. y por conse
cuencia se está en el caso de que por los 
Ayuntamientos se proceda á la forma
ción y remisión á este Gobierno de pro
vincia de los presupuestas municipales 
adicionales á los ordinarios vigentes, de-, 
biendo remitirlos sin falla alguna el dia 
1.° de diciembre próximo, advirtiendo 
que cualquiera demora en esta parte del 
servicio será castigada con la severidad 
que corresponda. 

Para evitar retraso en el despacho, y 
que los Alca des al proceder ásu forma
ción, lo hagan con arreglo á lo prescrito 
en la legislación vigente, tendrán muy 
présenles las prevoneiones hechas por es
te Gobierno de provincia, en las circula
res ins rías en los Itolelwes Oficiales de 
26 de abril de 18ü¿, y 5 de noviem
bre de 1>63, en las que se espresan al 
pormenor los requisitos y formalidades 
que han de observarse. 

Confio en el celo de los Alcalles de 
esta provincia, que me evitarán el dis
gusto de adoptar med dasestraordinarias 
para el cumplimiento de servicio tau im
portante. 

Madrid 5 de octubre de 1861.— El 
Gobernador, José Gutiérrez de la Vega. 

S Í ; <u.-af í!3üfl II « ít 
Sección de Gobernó—Negociado 3.° -^Núra. 330. 

La persona á quien pertenezca un ma
cho mular, que fue hallado en el pueblo 

I de i Vi valejada, podrá pasar á recogerlo. 

del Alcalde de dicho pueblo, previa jus
tificación. 

MaJrid 5 de oclubre de 1864. - E l 
Gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

Número 33 í . 

Habiendo sido comisionado el Tenien
te del Cuerpo de E. M. del ejército, don 
Antonio de Mazarredo, para reconocer 
parte del errilorio de esta provincia, he 
dispu s in anunciarlo por medio de este 
periódico, á fin de que, tanto la Guardia 
civil, como los Alcaldes de los pueblos, 
faciliten al mismo cuantos datos y auxi
lios reclame al efecto. 

Madrid 5 de oclubre de 1864.— El 
Gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

Diez de nociones de Geografía de Es
paña. ..' 

5.° En la formación de un estado. 
4.° En el estrado de un espediente. 
28. Para los dos últimos ejercicios , 

se concederá de término hora y media, 
y la Secretaría facilitará á los interesados 
los antecedentes que crea indispensables. 

29. Las contestaciones á cada pre
gunta que haga el Tribunal á los ejer
citantes no podrán durar menos de cinco 
minutos ni esceder de 10. 

20 Los opositores á plaza de Au-
siliar habrán trabajado con anticipación 
durante tres dias á las órdenes del Se
cretario de la Junta, quien presentará 
al Tribunal sus trabajos con especifica
ción del concepto que le merecieren. 

41. La Vicepresidencia anunciará al 
público por. medio de la Gacela, y la Se-, 
cretaría de la Junta por medio da un 
aviso que se filará en la portería, el dia 
en que hayan de comenzarlos ejercicios. 

46. AÍ anunciarse en la Gacela una 
vacante se acompañará el programa do 
materias y ejercicios á que hayan de so
meterse los aspirantes en cada caso. 

49. Los empleados que se nombren 
en lo sucesivo para las pla/.as vacantes 
en las provincias trabajarán dos meses 
en la Secretaria de la Junta general 
antes de salir para sus respectivos des
tinos. 

50. Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias les. 
serán devueltos por la Secretaría bajo 
el correspondiente recibo, si los recla
masen, después de haber surtido sus 
efectos. 

oí. En igualdad de aptitud, serán 
títulos de mérito y'preferencia las notas 
obteniíias por el aspirante en oposiciones 
anteriores, los grados académicos y los, 
idiomas tanto muertos como vivos que 
poseyeren. 

También se tendrán en cuenta los-
servicios prestados en cualquier carrera 
del Estado. . 

Madrid 1.° de oclubre de 18 14. - E l 
Vicepresidente, Alejandro Olivan. 

Proyrama de materias á que se refiero, 
el arl. 16 del reclámenlo de 2 i de 
agoslp del año próximo pasado. 

Gramática Castellana. 
-rl-.J ''b,lbjí»nf»u. tlcii!- í.lnod,*a^'-.; j!(¡mi 

1 / Definición y-.visiou de la Gra
mática en general. 

2.° De ]as partes de la oración en 
general, y ! . j J r . , r 

5.* Del articulo y de sus propiedades 
y accidentes. 

4.° Del nombre. 
5 / Del pronombre. 
0.* Del verbo: sus clases y conjuga

ciones. , i ,| i ssoloi 

JUNTA G E N E R L D E E S T A D Í S T I C A . 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
los Reales decretos de 1.° de junio de 
1860 y 16 de junio de 1865, se llama á 
examen para proveer una plaza de Au
xiliar de las Secciones provinciales de 
Estadística que haresottado vacante, y 
se halla dotada con et sueldo de 5000 rs. 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus so-
I licitudes escritas de su puño y letra 
, d ;nro de un mes, acontar desde la pu

blicación de esle aouncio en la Gacela, y 
en el mismo plazo deberán hallarse en 

i Madrid, según lo dispuesto en el regla-
1 mentó de 28 de agosto del año próximo 
! pasado; cuyos artículos, en la parle que 
; al presente* caso se refieren, son los si

guientes: 

Artículos del reglamento. 

20. Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su puño y letra por conduelo 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Yicepresidenle dé fa Junta 
general, espresando el punto de su re 
sidencia y las señas de su domicilio. 
Dentro del mes de la publicación en a 
Gaceta deberán los aspirantes presentarse 
en Madrid. 

27. Si la vacante fuera de las de 
Ausiitares de la Secretaría de la Junta 
general ó de las Secciones de provincia, 
los ejercicios consMirán: 

i E n escybjr "á la voz lo que se 
diclare. 

2.° En la contestación á tres pre
guntas sacadas de entre 40, depositadas 
por orden sucesivo en la urna, sobre tas 
materias que se espresan á continuación, 
distribuidas del modo siguiente: 

Quince de Gramática castellana. 
Quince de Aritmética. 



MSI sfeoTiA 

7.° Verbos ausiliares. 
8.° Verbos irregulares: naturaleza y 

ejemplos. 
9.° Del participio. 
10. Del adverbio. 
11. De la preposición, su naturaleza 

y oficio en las oraciones. 
12. De la conjunción é interjección. 
15. Definición general de la sintásis 

en el orden regular y el figurado. 
14. De la ortografía. 
15. Número y valor de los signos 

que constituyen el abecedario, con dis
tinción de vocales y consonantes, dobles 
y sencillas: diptongos. 

Aritmética. 

i* Operaciones aritméticas con los 
números enteros. 

2.° Adición. 
3.° Sustracción. 
4.° Multiplicación. 
5.° División. 
(i.* Quebrados comunes: reducción 

de quebrados á uu común denominador. 
7.° Adición, sustracción, multiplica

ción y división de quebrados comunes. 
'8.° Quebrados decimales: adición, 

sustracción, multiplicación y división: re 
düecion dé quebrados ordinarios á de
cimales,, y vice-versa. 
^ 9 r° .¡'Números complejos: reducción 
do nunio'ros complejos á incomplejos y 
vice-versa. 

10. Adición, sustracción, multiplica
ción y división de números complejos. 

11." Sistema metrico decimal de pe
sos y medidas 

\'t. i l . iucc ion del antiguo sistema 
dfr'iiesas y Medidas ai sistema métrico, y 
vice-versa. ' ' 

1.1. Razones y proporciones. 
U . Progresiones. 
1 5 . l'roblemas que se resuelven por 

medio de proporciones. 
Geografía pa-(¡cular de Esparn. 

1,° Situación de la Península Ibérica: 
costas v fronteras de la parle correspon
diente'á España. 

2.* Principales eadenas de montanas 
efue cruzan el terri orio espáííol. 

o.° Principales rios que riegan áEs
paña, designando-¿M afluentes mas im
portantes. 
- 4.° Nombre y situación de los cabos 

y puertos mas importantes que se en
cuentran en las costas españolas. 

5.° División genera' de España en 
4fJ provincias, designando cuales son las 
marítimas del Océano y del Mediterrá
neo, y cuales fronterizas de Francia y 
Portugal. 

6.° Situación de cada una de las 
provincias de España por confines con 
¡as que la rodean. 

7.° Indicar, respecto de las capitales 
de provincia, su categoría y población. 

8.° Poblaciones de mayor nombradla 
en crida una de las provincias de Es
paña-. 

9:° Correspondencia de la actual di
visión territorial con la antigua en 15 
grandes provincias. 

1 0 . Otras divisiones importantes del 
terri lorio, ademas de la general in
dicada. 

operaciones censales. 

Nomenclátores particulares corres
pondientes á las provincias de Álava, 
Albacte . Alicante, Almería, Avila, 
Badajoz, Raleares. Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Canarias y* Castellón, 
publidados por .la Junta general de Esta
dística, en los cuales se registran, por ri-

§oroso orden alfabético, los partidos ju-
iciales. los Ayuntamientos y las entida

des de población, desde el Palacio hasta 
el albergue, comprendidas dentro de ca
da distrito municipal. Se específica ade
más la distancia que- hay desde cada ca
serío, grupo ó vivienda "rural á ta capital 
de su respectivo Ayuntamiento, la natu
raleza y aplicación de todas estas enli-

dades, y el número de pisos de cada edi
ficio. 

Forma cada Nomenclátor un cuader
no en folio de escelente papel ó impres ión , 
y sus precios son de 2 á 4 rs. (escoplo 
los de Barcelona que cuestan 12, y los 
de Castellón 7, por su mayo.* volumen) 
para cubrir los gastos materiales de la 
publicación. 

Los pocos ejemplares existentes se 
espenden en ta Imprenta Nacional. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú 

B L I C A B E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

Por el presente cito á don Felipe 
Benicia ó á sus herederos, si hubiese fa
llecido, para que comparezcan en esta 
Administración, sección de Intervención, 
á fin de ser requeridos al pago de 35.1 45 
reales, 95 cents, que adeudan al Tesoro, 
según mas por menor se espresa en la 
certificación inserta en la Gacela de Ma
drid el dia 22 del corriente mes; bajo 
apercibimiento que de no presentarse 
dentro de' los nueve días siguientes á la 
publicación de este.segundo edicto, les 
parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo dispuesto on íá ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino., , 

Madrid 29 [le setiembre de 1 6 í .— 
José Fernandez de Hiero. 

Territorial.—Suministros. 

Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta nrn 
vincia en el año económico de 1805 á 1864, que han sido entregadas por est» 
Administración al Recaudador general de contribuciones para que las abone á lo« 
representantes de los pueblos espresados, y cuyas cartas de pago han sido for 
malizadas en el presente mes. 

PUEBLOS. Meses i que corresponden. 

El Molar Junio. 
ídem ídem. 
Ídem. Id m. 
Navacerrada Abril. 
ídem Mayo. 
Ídem ídem. 
ídem Junio. 
ídem ídem. 
Navalcarnero. . . . 4 . ídem. 
Ídem ídem. 
Pinto ídem. 
ídem ídem. 
ídem Ídem. 
Somosierra Abril. 
ídem Mayo. 
San Fernando Junio. 
Yaldetcrres Mayo. 
ídem ídem. 

Total. 

Número 
de las cartas 

de pago. 

994 
1007 
935 
995 
9 9 6 

1000 
997 

1001 
1002 
998 
999 

1005 
992 

1006 
1009 
1004 
1005 

Rs. cents. 

I 

. . . 1008 

102,57 
134,19 

4,40 
19,60 

203,84 
8,01 

917,20 
12,03 

130,92 
80,81 

146,07 
159,32 

5.64 « 
20,27 

9,80 
559,03 

13.98 
20,16 

5.525,84 

Importa la presente relación los figurados tres mil quinientos veinticinco reales, 
ochenta y cuatro céntimos. 

• • •• • - : 

Madrid 29 de setiembre de 1864.—José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

R E L A C I Ó N de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de marzo último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido en 
equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos á 
quienes corresponden, apoderados que las lian recogido y fechas en que lo lian verificado. 

PROVINCIA DE MADRID. 

do 

—— 
Numero' 

salida de las 
facturas. 

20.751 
'72.19o 
75.49 \ 

107.057 
579 
552 
553 

41.032 
45.208 

107.788 

107.052 
55 

188 
189 
190 
521 
525 
525 
526 
527 
528 
6-41 

68.854 

Su importe. 

27.232,26 
9.161 

54.t«9,41 
'i.465,50 

29.4)1,22 
1.615,90 

98,55 

1.766,17 
8.234,18 

12.494,47 

529 
2.600,14 
1.620 
1.039,24 
1.260 
2.257 
2.264 
1.550 
1.530 
1.550 
1.530 

15.480 

Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las ¡ han recogido. 

Fechas 

en cpie lo han verificado 

D. Manuel R. Martínez. . . . D. Juan Pérez. . 
Juan R López. . . . . . Celedonio López. . . \ \ \ 18 
fM¡ l™¡; Venancio Aclla 22 
\ icertte (j. Parra El causante 4 
? e n . , l S E , f r s D. Isidoro S. Sigüenza 18 
¿ose Méndez. José Méndez . . . . 4 

Pardo. . . . ,. . Ricausanle. . . 4 

de marzo 1864. 

CENTRO DE MARINA. 

tí. Manuel Y. Callaja. 
Manuel S. Araujo. 
Juan M. Elviechea. 

GUERRA. 

D. Marceljpo Arco. . . 
ídem. 

A. Sánchez y Coi panía. 

Iti 

D. Francisco Sanjuan D. Manuel Manzanares. 
Pascual Sanjuan ídem. 
José M. Soravilla El causante 
José Sanjuan D. Manuel Manzanares. . 
Nicolás V llademun. . . . El causante. . . . . 
Mariano Brioned D. Juan Sabalé. . . . 
Juan Mendoza El causante. . . . . 
francisco Sanjuan D. Manuel Manzanares. ¿ 

l í ; ; Idém. Ídem. 
Ídem. Ídem, 
ídem. Dona Lutgarda Sanjuan. 

Luis A. Porte D. Bernardo Salgado. . 

GOBERNACIÓN. 

3.373,8$ D. Gabriel P. Rebellón. . . . I). Benita P. Cancela. 

11 
18 
18 

18 
18 
4 

18 
42 
12 
12 
18 
18 
18 
18 
H 

i . ' lób aoi'Jf»' 1 1 9 



GUACIA I JUSTICIA. 
. t i iib fcsid i O Í I J L U O Í K I t Ij^iniíUtt&Boa I .f.'.onüiinwre 

5.687,05 l). José Panizo D. Carlos A. Ubeda 18 
8.403,40 Manuel Calahorra. . . . Joaquín Lezcanp. . . . . 4 

20.781,47 Juan M. Marrón Juan A. Benjume 18 
11.562,21 Joaquín Insausti. ; . . . El causante. . . 1 18 

vgOrid 20 de setiembre de 186í.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.* B.*—José ir. Barzanallana. 

72!407 
70.926 

1 783 

JUNTA B E L A D E U D A P Ú B L I C A * 

«elación uúm. } 95 de 6'rdeó. 

los interesados qae i continuación se 
^presan, acreedores al Estado por debí
as procedentes de la Donda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona anto
jada al efecto en ia forma que previene 
la Real orden de 23 do febrero de 4850 
\ la Tesorería de la Dirección general de 
jaPeuda, de diez á tres, en los días no' 
feriados, á recoger los créditos-de dicha 
Deuda, que se han emitido á virtud dé en ei rercriao sm 
|asliquidaciones practicadas por las res*- reales, 
peolivas oficinas en el concepto de qoe Y últimamente, una parte de casi si-
feamente han de obtener del deparla- ta en la población de Ewbendfi " ¿ 
pento de liquidación la laclura que acre- > calle de lispoz v Mina, que Un la con 
dito su persona .dad, para lo cual habrán oirás de Ildefonso Alcalá V MkZ Mi
de manifestar el numero de salida-de sus do, en 15 500 rs ° 
respectivas liquidaciones. Para el remate de las anteriores fin-

Madrid. n c a s e? 1 , 1 s c í a I a d o el día 1o del próxima 
ti ioí. J:'.^n , e?.'ídA:octubre, á las doce de su mafia 

Cuatrocientas cepas en la viña gran
de del Juncal, término de Alcobendas, 
en 5500 rs. 

ídem 850 cepas, en dicho término y 
sitio, en 1'8-ÍO rs. 

Ídem 505 cepas moscateles, eu el si
tio de ta Zaporra, en 5700 rs. 

Ídem 2I300 cepas tintas, en Galápa
gos, el mismo término, en 21.000 rs. 

ídem 1200 cepas de nueva ¡plaiil'a-
'cion, á las inmediaciones del cerro del V 
Otero, en el propio lérnrino, en 4400 rs. 
- ídem 1200 copas de la misma clase, 
en el referido sitio v término, en 4400 

, na eu la sala do. audiencia dedicho.se-
NTtRfiSADOS. I ñor Juez, sita en el piso bajo de la ter

ritorial de esta corte.—-686. 

Número de 
salidí de las 

liquidaciones. 
~" oüil¡n-

109.62) D. Manuel Sánchez Cifuen-

Madrid 20 de setiembre de 1S64.—El 
Secretario, Manuel A. UlibarrL-— V.° B.° 
—Kl Director general presidente, José G. 
Barzanallana. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa-

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada p>r el Escri
bano de autuaciones don Pascual Este -
ve, se vuelven á sacar á pública subasta 
previa retasa, como procedentes de jui
cio ejecutivo, las lincas situadas en los 
términos de Alcobendas y en el de San 
Sebastian de los Jlfcyes, y son los si
guientes: 

Tierras. 

Primeramente una tierra de7 celemi
nes y medio, en el cercado de San Cris
tóbal, término de Alcobendas, que linda 
con otra de dona Malea Pérez y al S. 
con otra de dona María Peréz; retasada 
en 3 88 rs. 

ídem otra en las Zorreras, dicho tér
mino, de 2 fanegas y 4 celemines, en 
Í288 rs. 

ídem otra frontera, camino del Jun
cal, el mismo término, de caber una 
cuartilla, en 27fl rs. 

ídem otra en el citado sitio de la Zor
rera, igual término, de caber 5 fanegas, 
en828rs. 

ídem otra de 4 fanegas, en Carbone
ro, dicho término, en 1104 r s . 

ídem otra de 5 fanegas y (J celemi
nes, en el mismo sitio, en 3220 rs. . 

Mein 5 fanegaá y media en la Cruz 
del Carabinero, en el citado término, en 

ídem otra de 2 fanegas en el cerro 
«el Otero, igual término, en 2580 rs . 

ídem otra de cuatro fanegas, en Car
ero, dicho término, en HOOrs. 

Viñas. 

ídem 39Í cepas, en la vina grande de 
¡°s Venteros, término de San Sebastian de 
tos Reye*, en 5000 rs. 

don Emilio Bravo, Magistradpde Audien
cia v íuez de primera instancia del dis
trito de Brena-vista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se ci
ta y llama por segunda vez y término de 
odio dias. h Mr. Michnn, á fin de qué 
dentro dHiTicho término se presante en 
este Juzgado á evacuar unas posiciones 
queedmo parte de prueba se han solici
tado por el proc^rftdór don'Ignacio de 
Sajntiago y Sánchez, a-nonabre de los se
ñores Grousellé y. Compañía-,iea los autos 
ordinarios que contra dicho señor Michon 
se siguen sobre pago de maravedises, 
bajo apercibimiento de proceder á lo que 
hava lugar. 

"MáifriU 50 de setiembre de 1S(H.— 
Jül Escribano, E. Hermenegildo Hernán-
dez. ' -V. 9 B.0—Bravo.—6S7. 

Don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-visla de esta corte. 

, Por el presente, cito, llamo y empla
zo a don Salvador Alejandro Espcrl y 
lloig; para que en el término (Je nueve 

'. dias se presente en la cárcel pública á 
eslinguir ta pena impuesta en causa que 
se le siguió p6r detención ilegal, aper
cibido que de lo contrario le parará per
juicio. 

Madrid 29 de s^liembrode 1884. 

Jingado d» primara instancia del distrito del 
Conire<o. 

En virlul de providencia del señor 

causa criminal que se instruye contra 
Pedro GarcíaHeraander,, conocido por el 
Melonero, por coacción y amenaza al mis
mo Manuel Soto; y dicha su esposa Rosa
rio, la noche del 18 del corriente mes en 
el paseo del Val. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
setiembre de 1864.—Nicolás de Haedo.— 
Por mandado de S. S.—Mariano Martín. 

Por él presente se cita, llama y era" 
plaza por eJ. término de 50 dias al chala1* 

, Juan Blas González, vecino de Madrid, ^ 
fin de quese preflenteen la cárcel del par
tido, á responder de los cargos que se le 
hacen en la causa íjne se sigue con moti
vo de haber desaparecido dos muías y un 
caballo de la dehesa de Los Santos de la 

J lumosa. bajo apercibimiento que de no 
verificarlo e;i dicho término, se entéride-' 
rán las sucesivas actuaciones con loses-
tradósde este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado eh dicha causa. 

Dado en Alcalá de limares á 26 de 
setiembre de i 86 i. —Nicolás de llardo.— 
Por mandado de S.S., Jacinto llermúa 

Juagado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

No habiendo tenido efecto en eldia 20 
de setiembre último, lajuntadeacrreedo-
res á los bienes de don. José María Mora-
tilla y Parreto, vecino de esta capital, 
por tfa haberconcurrido el número sufi
ciente de aquellos, el seúor don Juan 
Fernandez Palma. Juez togado de prime-
rrf'iUstanciadel distrito dé la Universi- • un v i r i ua ae providencia del señor 
dad de esta corle, en providencia refren- j Juez de primera instancia del distrito del 
dada por el infrascrito Escribano, ha se- ¡ Congreso do esta corle, se cita y em;<la-
ñalado de nuevo para la celebración de ! za por término de treinta dias, h Orestes 

•• • VAO n : t ..... dicha-junta eí diá ±\ del corriente; nres 
de octubre, á las doce «lela mañana, en la 
audiencia de S. S , que la tiene on el piso 
bajo-de la de este territorio. 

Lo que se anuncia al público prevl1-
n'rendo á los indicados acreedores se pre
senten en la junta con el título de su 
crédito, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de 16 contrario. 

Madrid 1.° de octubre de 1864.—Jo
sé Benito y Orgaz.—688. 

DonJuan F rnandez Palma, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera ins
tancia deUlistrilode la Universidad de 

. esta corte. 

Por el presento se hace saber: que 
en este Juzgado y escribanía del que re
frenda . se han incoado las diligencias 
de abinteslato de don Maltas Monfort y de 
la fuente, natural de la ciudad de Te • 
ruel.. de 65 años de edad, viudo en pri
meras nupcias de dona Francisca Navar
ro, y casado en segundas con doña Vi
centa Cantabrtina, el cual falleció sin 
testar en esta corle, el dia 11 de abril 
de 1865; y en su consecuencia se cita y 
llama á los que se crean con derecho á 
heredarlo, para que en el término de 
treinta diasque se les señala, comparez
can en este Juzgado y escribanía referi
das á deducirlo en forma, bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 24 de setiembre de 1S64.— 
Fernandez.—BernardoDiaade A ntonana. 

Garvín y á otro sugeto llamado Geno-
vés, pira que comparezcan á declarar en 
dicho Juzgado y escriban! i de don Fran
cisco de Paula Morales, en causa crimi
nal pendiente, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Juzgado d^ primera instancia.del distrito del Hos
picio. 

Por providencia de señor don José Mu-
ñiz Alaiz, Juez de primera instancia .del 
distrito del Hospicio, se cita y llama á do
ña Gabriela Gómez, y su hija doña Can
delaria Ducler, para que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía de actuacio
nes de don Francisco Lanzas, á ratifi
carse en un escrito que presentaron ante 
S. A. el Supremo Tribunal de Justicia, 
solicitando se las reciba información que 
acredite que la doña Candelaria es hija 
de don Antonio María Ducler. 

Madrid 26 de setiembre de 1864.— 
Franc i sco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-Tisti . 

M ' E n virtud de providencia del señor 

Juzgado de,primera ias.ancia del partido de Alca
lá de Henares. 

Don Nicolás de naedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el infras
crito Escribano da fé etc. 

Por.el prenle se cita, llama y emplaza 
á M muél Solo Seljas, domiciliado en es
ta ciudad, de estado casado con Rosario 
A real, de oficio bollero, cuya edad, ac
tual paradero, y demás circunstancias se 
ignoran, para que á la mayorbrevedad se 
presente ep este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en 

ra 

Don~Luis I\r-'!o y Nu.-v^. Oficial segun
do del cuerpo administrativo del ejér
cito y Secretario de^nmirias y espe
dientes gubernativos d<» reintegros al 
oslado, de ios que es Fiscal el Comi
sario de Guerra don Prátícísco Lor y 
Entrena. 

Certifico: Qae por esti Fiscalía, y en 
virtud de disposición del Excmo. señor 
Director general de Administración mi
litar de 51 de julio último, y por conse
cuencia de sentencia del Tribuual Supre-

| mo de Guerra y Marina de i.° de junio 
de. 18.60,. se sigue espediente gubernali» 
vo contra don Germán Vigd y Guaras, 
Oficial tercero que fué del cuerpo, para 
que sin perjuicio de las demás penas á 
que por dicha sentencia fué condenado 
por el abandono deLsarvicio de provi
siones de que estaba encargado en el 
cantón de Ocaña en 185!). reintegre en 
las arcas del Tesoro la canlidad de 67.6^5 
reales 29 cents., á que asciende el des
falco ó saldos eu contra que le resulta
ron al formarse por la Intervención del 
distrito de Castilla la Nueva la liquida
ción de las cuentas det servicio de que 
se trata, se^un ta certificación espedida 
en 14 de mayo del presente año por di
cha oficiin; en el cu .1 se han seguido 
varias diligencias en averiguación del 
paradero de aquel, sin que hasta el dia 
se,haya pulido conseguir, con objeto de 
obtener el enunciado reintegro y obli
garle al cumplimiento de los demás pun
tos consignados en el referido espedien
te y sentencia de que emana. Y para que 
los efectos prevenidos en los arls. 124 y 
!¿o del capítulo 5 0 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de 
setiembre de 1853. espido ia presente 
en Uidrid á 25 de setiembre de 1864.— 
Luis Pardo.—V.° B.*—Francisco Lor. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
• i , 

AJctldta constitucional de Meco. 

Con autorización superior, se subas
tan en esta villa los pastos de invierno 
de la misma para su aprovechamiento 
desde i.° de noviembre de este ano hasta 
el 51 de marzo de 1855. con sujeción i 
los pliegos de con liciones formados por 
el ingeniero gefe del distrito. 

t i acto tendrá lugar en la sala con
sistorial de esta villa, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, el dia 16 de 
octubre próximo, de diez á doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de lidiadores. 

Meco 50 de setiembre de I 8 6 i . - _ 
Alcalde Francisco Abdon Sanz. 

iniídrtnr •• . • d 
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— 4-H? — 
Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

Gon la competente autorización, el 
Ayuntamiento de esta villa, ha acordado 
arrendar en pública subasta los pastos 
de invierno del prado, solo y eras de la 
misma para 500 cabezas lanares, bajo el 
tipo de 5800 rs. vn. 

El acto de la subasta se celebrará el dia 
5 de noviembre próximo venidero, en la 
sala consistorial, alas doce déla mañana, 
ápresenciadelAyuntamiento, bajólas con
diciones del pliego redactado por el se* 
flor Ingeniero gefe del distrito, que está 
de manifiesto en esta Alcaldía. 

Fuenleel Saz 50 de setiembre de 186 í. 
—EL Alcalde, Tomás López Merlo. 

Alcaldía constitucional de Algetc. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co por término de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el repartimien
to adicional de la contribución territorial 
que ha correspondido á este pueblo, para 
que los que 3e crean perjudicados recla
men de agravio durante dicho tiempo, 
pasado el cual no serán oidos y les para
ra el perpuicio que haya lugar. 

Algete 20 de setiembre de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Juan Cader. 

Se halla vacante, y con la dotación de 
360 rs. , la plaza de inspector de carnes 
de este pueblo, que consta de 360 ve
cinos, endondese sacrifican por el consu
mo diario 3 reses menores ó una cuarta 
parte, cuando se hacedel vacuno. 

Los aspirantes que reúnan la circuns
tancias de ser veterinarios, dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento, por término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial. 

Algete 20 de setiembre de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Juan Cader. 

Alcaidía constitucional de Alcorcen. 

Con autorización del Excnio. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se re
matarán los pastos que puedan aprove
charse en el prado de Santo Domingo, 
término de esta villa, de la pertenencia 
dé sus propios, cuya calidad, estension, 
número, clase de ganados y tasación, se 
espresa á continuación, para cuya subas
ta se ha señalado el 23 de octubre, á las 
doce del dia, y tendrá lugar en la casa 
en que el Ayuntamiento ejerce sus fun
ciones, bajo el pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en la secretaría; en 
la inteligencia, que la duración del apro-
vechamienlo será desde que se obtenga 
la licencia al dia 2 de febrero de 1865. 

Localidad, todo el terreno.—Super
ficie, 24 hectáreas'— Número de gana
dos, 450 cabezas.— Tasación 1800 rea
les vn. 

Alqoróon 25 de setiembre de 186i. 
—El Alcalde, Andrés Torrejon. 

•¿CT.l'BI VATMUTA 
Alcaldía constitucional de Torrcl«dones. 

Don Luciano" Gil. Alcalde constitucional 

cía, á lo cual me obligo en recíproca 
correspondencia. 

Torrelodones 28 de setiembre de 
1864.—Luciano Gil. 

Señas de 'as caballerías robadas. 

Una borrica pequeña, pelo oscuro, de 
2 á 5 años. 

Un buche del mismo pelo, como de 
un año. 

Alcaldía constitucional do la Chapinería. 

En la tarde del 27 del actual, han sí-
do halladas 2 bacas en la jurisdicción 
de esta villa. 

La persona que se crea con derecho 
á las mismas, podrá pasar á recogerlas, 
previa justificación. 

Chapinería 50 de seiiembre de 1864. 
—El Alcalde, Victorio Rico. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El que se crea con derecho á un po
llino cardoso, cerrado, cojo de la mano 
izquierda, se presentará á recogerle en 
esta alcaldía, previa justificación en le
gal forma. 

Guadarrama 50 de setiembre de 
1864.—El Alcalde cnsíitucional, Juan 
Bautista Miranda. 

Alcaldía con litucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

• Gil 0»H Mli ' t f 'mi líi i k ' í 
Se halla vacante y con la dotación 

de 560 rs. anuales, la plaza de inspector 
de carnes de este distrito de San Sebas
tian de los Reyes, partido judicial de Col
menar Viejo, provincia de Madrid, cuya 
población consta de 520 vecinos, donde 
se sacrifica cada tercero ó cuarto dia una 
res bacuna y un carnero, para el consu
mo del vecindario, y durante la época de 
recolección 5 ovejas i ¡ a r i a s . 

Los aspirantes que con la cualidad de 
veterinarios, reúnan la aptitud necesaria, 
dirigirán sus solicitudes competentemen
te documentadas al que suscribe como 
presidente del Ayuntamiento, en el tér
mino de 20 dias, á fin de formar después 
la propuesta en terna, y elevarla al esce-
lenlísimo señor Gobernador, á cuya au
toridad corresponde hacer el nombra
miento. 

San Sebastian de los Reyes 30 de se
tiembre de 1864.—El Alcalde conlilu-
cional, Pedro González. 

Valdeoluios 27 de setiembre d i 1864 
—El Alcalde constitucional, Leocadio 
Aibañil. 

887 carneros que hacen 15 866 u 
bras de id. 0 0 l u 

Prectoi djarUcuhs al por mayor y p o r 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib r„ 

l i b r í C a r n e r ° ' ^ 1 8 4 2 4 

ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroh* 
y de 40 á 46 cuartos libra. 

üe 46 

20 

12 4 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 

Se halla concluido y puesto de mani
fiesto al público en la secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho dias, el re
partimiento adicional de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este . 
distrito TOunicipal;

yco°rrrespondiente al , ? 
presente año económico , d e 3 0 á 52 cuartos libra. 

Lo que se hace saber á los Iérrate- w f d e 2 6 á 3 Q c u a r l o s , i b 

mentes en el méritos, para quesise con- , E q t 79 y | , 2 ¿ g i rs. ar. 
suleran agraviados, presenten sus recia- L ^ ¿ 46 cuartos libra, 
macunes; preveníaos, que pasado dicho ¡ J a m o ¿ d e H 8 a 1 3 0 r s > a r r o b a > y 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, v de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Perctos de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.»* 
dem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para gu 
inteligencia. 

Madrid 5 de oclure de 1864.— 
El Alcalde interino. Duque de Tamaraes. 

término, no se les oirá y les parará el 
perjuicio que haya lugar.' 

Navalagamella 28 de setiembre de 
1864.—Mariano Taillet. 

Alc.-.l lia constitucional de Talamanca. 

Careciendo esta villa de veterinario 
para que desempeñe la plaza de inspeo-
tor de carnes, el Ayuntamiento que pre- , 
sido, ha determinado anunciar la vacante 
para que durante el término de un mes, 
presenten los aspirantes sus solicitudes 
al presidente del mismo. 

La población consta de 83 vecinos; el 
consumo diario por un término medio, es 
el de una res lanar, y la dotación que ha 
de disfrutar dicho profesor, será de 360 
reales pagados de los fondos municipales, 
no admi'iéndose las solicitudes de los 

¡'que no reúnan las circunstancias de ser 
: veterinario. 

Talamanca 28 de setiembre de i 864. 
—El Alcalde consliluciona1, Gumersindo 
Pereda. 

1427 fanecas. 

52 
40 

47.59 

Alcaldía constitucional de Ofusco. 

de Torrelodones. n i íi' 

Hago saber: Que en la niche prece
dente, han desaparecido de este término 
jurisdiccional, las caballerías cuyas señas 
á continuación se* espresan, rjé la perte
nencia de Rafael Rubio, deesta vecindad, 
sospechándose hayan sido robadas. 

En su consecuencia, ruego á los se
ñores Alcaldes y Comandantes de los 
puestos de Guardia civil de esta provin
cia, se sirvan practicar las mas activas 

Í eficaces diligencias, en averiguación 
el paradero de d'u has caballerías, y caso 

,0*6 ser, ,h,aj)idas, j)pnerlasá mí .disposición 
con las personas en cuyo poderse encuen
tren para los debidos procedimientos; 
pues en hacerlo así administraran jusli-

WPL ' t iy f,il » U R 

Alcaldía constitucional de A ra vaca. 
-wfl M •fiíuibhtictafltfeKt rr&miiq *l>ef.rc;r>l 

La plaza de Inspector de carnes de 
esta villa, dolado cou 500 r.s., de nueva 
creación, se halla vacante. 

Los aspirantes que reúnan la cuali
dad de profesor veterinario, en cuya cla¿e 
precisamente ha de proveerse, dirigirán 
sus solicitudes al presidente de esta mu
nicipalidad en el término de un mes á 
contar desde la inserción de este anun
ció ep el fíoletin Oficial de la proyinc'a. 

Aravaca 25 de setiembre de 1864. 
- E l Alcalde. 
r f tn i - ' t l - 1 nr¡.) 1 fiol< <1 • c ; í-lilina* 

Alcaldía constitucional do Valdealmos. 

Con autorización superior, el A y u n 
tamiento de esle_d[slrito ha señalado 
el 29 del mes de octubre próximo veni
dero, á las doce de dicho dia, para la su
basta de los pastos de invierno del prado 
de propios del anejo Alalpardo, siendo la 
superficie del terreno 160 hectáreas y 
entrando al disfrute 500 cabezas de ga
nado lanar desde la aprobación del re
mate hasta el dia 51 de marzo de 1865, 
bajo la tasación facultativa de 2200 rea-
es, tipo para la subasta, que tendrá lu
gar en la saia capitular de esta villa, 
ante la presidencia del,señor Alcalde , y 
con arreglo á las prescripciones vigentes 
y demás condiciones que contiene el plie
go que está de manifiesto en está secre
taría. ' ™ ™ T B I ? ! ' J i q f ^ f , h w 9l)p 

La plaza de nueva creación de ins
pector de ca ues de esta villa «pie consta 
de 2¿5 vecinos, en la que se sacrifica una 
res menor diaria, se halla vacante y su 
dolaeitm anual eor . s i s ten 560 rs. paga- , 
dos por trimestres de. fondos municipales. 
Para el desempeño de ella, se admitirán 
solicitudes de profesores veterinarios úni
camente. 

Los aspirantes pueden remitirlas do
cumentadas en el término d¿ un mes, á 
contar desde el dia en que este anuncio 
se inserto en el boletín Oficial de la pro
vincia á esta alcaldía. , ; na ihIuí». 

Orusco 27 de setiembre de i SO i - — 
El Alcalde, Félix Villalvilla. 

.$g t f— .xcwb v olinsH m 
Alcaldía constitucional de Mojad dionda 

. Se venden en pública subasta las yer
bas de invierno de la dehesa de estos 1 

propios para 400 reses lanares, bajo el 
tipo de 4000 rs., cuyo disfrute empezará 
en i . f de noviembre y terminará e% 15 
de marzo próximo, estando señalado pa
ra su remate el dia 30 de octubre inme
diato, en la sala consistorial de este pue
blo, á la hora y en los términos que pres-
criue la ordenanza del ramo, bajo el plie
go de condicones que esiará de manifies
to en la Secretaria del Ayun amiento. 

Majadalionda 28 de setiembre de i 8G4, 
—El Alcalde, Tomás Calvo. 

*LI;ALM\-<'.OKKK(JIMIENTO DF. «ADRIH. 

\ « R T C R A Ú » - > idfiñia»nl - • • •• j 
De los partes remitidos en este día 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
'de* precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Eniraab por las puerta* en el dta de hoy) 

9462 arrobas de trigo. 
. 1572 arrobas de harina de*ld. 

10.446 arrobas de carbón. 
u ^ : , ^ c a s , que..componen;.5^.776 

libras de peso. 

B O L S A D E M A D R I D . 

' t)t> v'n' f i l ' lftLi»íjitaí?.fJi eioriiiii; 
Cotización del 3 de octubre de 1864,4 

tas tres de la larde. 
F O J I D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
ublicado 51-05 c. y 5 1 . 

ídem del3por 100diferido, publica
do, 46-46j55 á plazo48-50,.iiu cor. voi. 

.Deudadel personal, id., 27-60. 
Acciones do carreteras, emisión de 

1. ' de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anualv id., 97-80 üp. 

Acciones del Banco de España» 0 0 
publicado, 215-

ldem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
1 Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
BI ídem-(te ft de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicador 04. 1 

-nú!. \hh «!;• -cambios 
Loo 'r«\sá 90 dias fecha, 49-50. 
París á 8 dias vista, 5-10, d. 

P A Í Í T E N O ( W r . : -

-eaodifiO no . o i^-nc í l §1» n l n mutil 
A N U N C I O S 

Se han eslraviado de el pueblo de 
Vargas, partido de Toledo, cuatro novi
llos precedeules de la ganadería de don 
Calislo Benito Nebreuá, con yerro N.,dos 
de ellos con guiodalelas ó sean cuerdas 
á los cuernos. Si alguna persona supiese su 
paraderoavisaráádon José íiedondo, ve-

' ciño del pueblo de Vargas, provincia # ¡ 
Toledo, y recibirá una buena gratifica
ción.—683. 

—-
• - • r - - - • • r* or 

Kuitta, U. Jíjan Antonio íiaucia. 
— _ —--

cotí* id látmmc'W****'1' 
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